
Declaración responsable del cese de actividades 
autorizadas de gestión de residuos

, con NIF , 
en calidad de   
de la empresa  , con CIF , 
dirección de notificación  ,
teléfono  y dirección electrónica  ,

De acuerdo con lo previsto en el artículo 33.13 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y  
suelos contaminados para una economía circular,

DECLARO:

El  cese  por  venta /  cierre   de  la  actividad  de  gestión  de  residuos  autorizada  por 
resolución  de  la  Dirección  general  competente  en  materia  de  residuos,  el  día 

, identificada en el  Registro de Producción y Gestión de Residuos de 
las Illes Balears con el NIMA   y con el efecto que establece el articulo 
39 de la Ley 8/2019, de 19 de febrero, de residuos y suelos contaminados de las Illes Balears.

NOTA:
En caso de querer RECUPERAR la fianza correspondiente a esta autorización, si procede, el  
Servicio de Residuos y Suelos Contaminados tiene que emitir una resolución autorizando a la 
Depositaría a cancelarla. La Depositaría, después de una serie de comprobaciones, emitirá 
un certificado de cancelación.

Solicito al Servicio de Residuos y Suelos Contaminados la emisión de la resolución, que 
tiene  que  ser  notificada  a  la  entidad  interesada  y  a  la  Depositaria.  Adjunto  resguardo 
(modelo 802) del ingreso de la fianza.

,  de  de 20 
[Rúbrica]
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